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Los señores Secretarios cuidarán, bajo au mes estre-
cha responsabilidad, de conservar los 116i:rieron de este
Belenes; coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verific rae al final de cada año.
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PARTE OFICIAL

Prdidencia del Comeje de Ministros

S. M. el Rey Don Alfadreo XIII (que

Dios guerde), S. M. la Rdoe Deea Vic-

toria Eugenie y SS. AA. RR, ei ['dad-

pe de Aaturiee é Infanten, continúan sin

novedad en en importante saltad.

De igual beneficio disfruten ia demás

peleonas de la Augusta Rcel

(«Gaceta» 29 Abril 1918).

¡IN STE3I0 DE LA GOBERNACIÓN
--

Dirección

General de Administración

CIRCULAR

Determina el articulo 18 del Reg:arnen-
to vigente de Contadores dé ;mudes pro-

vinciales y muricipales, aprobado por

Real decreto de 23 ele Agosto de 1916,

que vacante unte Contaduría 6 Jefatura de

Cuentas de la provincia, el Presidente de

la Cerpotación de que dependa le plaza

lo participaré, ä esta Direccien General

en el termine de diez días häbilea, por
coaencto del Gobernador civil, milites-

tanda le causa que so igind equdlia.

No ebtente lo categ6rico é imperativo
de aquel precepto reg l amentario, son, el
parecer, en ndmero considereble las Cor-
/ ora ciones que dejan ele cumplirlo, difi-
cultando do este modo la publicacien de
les opertueos concursos que previene el

edículo 19 de! mencionado Reglamento,

ya qee si bien este mismo precepto facul-

ta pera la publicación de los indicados

cencureoe aunque no te hr:birre dado

cuenta oficial do la vacante, siempre qee

per cualquier cIrcurie aecia coste su

Exiatencia, en lo &e:do qee ai alguna vez

Vegen noticias g. esta Dirección de algo-

ea vacante, no retreen ias condicionen

precises de yerecided ni los datos iedia-

penszbles y axeetos pere, proceder el

anuncio cera seguridades de acierto.
Debido á tales emisiones y temblón

las en que incurren muchos Jefes de las

Seccienes de Cuentas y Presupuestos de

loa GobiereeneCivee al no crinaplir el de-

ber que lea impone el númerp 6. 0 del ar-

ticulo 45 del citado Reglamento, coe. evi-

dente perjuicio del Cuerpo ú que pertene-

cen, ne existen ere este Centro datos ofi-

ciales complete» para venir en conoci-

datos eficia'es que justifiquen con la exac-

tamal debida cui ! ea son la e Contaduriae

provietas conforme ä las dispesiciones

vigentes y cuáles las que en la actnali-

ded se encuentran yacentes 6 servidas

con carácter irderino y deben -er prnvis

taz, reglamentariasueete á cuya efecto

esta Direccidu Ger.eral ha acordado jale!

regar de V. S. que con la mayor urgencia

y sin perjuicio de reclamar los anteceden-

tes que estime inelispensalelt-e, remita ti

, ente Centro directive un estado que forme
ei Jefe de la Sección de Cuentes de ese

Gobierno bajo in p rimad reapeneabi-

; Helad, creerme:video de 1 a datos siguiera-
tes:

1.° Ayuntemientos de emir provincia

obligados tener Contador, con errrglo

sl vigente Regl-emerat e orgánico del Cuer-

po, expresando en anceeivas casillas Ia

; cante y desde qué fecha y pnr (pié causa, I

clase de Contaduría si se encuentra va-

6 si est provista en propiedad, y en este

caso el nombre, apellidos, feche del nom- t

bramiento de quien la desempeñe y de

les oposiciones de que procede 6 de la 4

confirarración en su caso y denles circons•

tandas con que acredite el interesado su

derecho al ejercida del cargo, y caso de

y además ai el jefe de la Seceien de Catara-

tas ha formularlo respecto á ees La p o-
puesta á V. S. y la adverte.ecia d la Cor
peración que se refiere e auteper G:ti-
me perra fo del artículo 2. 6 del citado Re-
g r mento y acuerdos que sobre ei partí-

Wlya-adoptado la Cerperecidn.
8.° Ay tratamientos que por vir Irci

lac elteracienea de sus presupueetos es-
tán otoigettes A orear la elan de Conta-
dor, incilcandn ele iguel modo ai la Jefete

ra de Cuentas laa formulado la proputa-
ta y advertencia ä que se refier ei últi-

mo precepto citado, i ndicando tambidn
los acuerdos adoptados respecto al per-
t'estilar por /a Corporación nennici ea l ; y

4.° N'embrea, apellidos 	 circunataat•
concurren en los funcionarle.

miento ea todos los Aynntemientos que

deben tener Contador, ni, ea ovarios ca-

nes, de lee pe 80nR3 y cireunstanciaa que

concurren en quienes las desempeñan,

circunatancies precias 6 indispensables

para que las disposictones de aquel Re-

glany rito puedan tener el debido cumpli-
miento y efectividad.

En consideración ä todo lo expuesto, y

Ein perjuicio de dictar en lo sucesivo cha-

posiciones coercitivas encaminadas 1 que

loa Presidentes de las Corporaciones y

. les Jefes de las Secciones de Cuentas de

; loa Gobiernos Civiles cumplan rigurosa-

mente los deberes que lax citadas dispo•

alternes reglamentarias les imponen, se
hace preciso ante todo reunir los precisos

1
que la ocupe un interino, el nombre de

este funcionario.

che que

que dezemperien ea propiedad los cargos

de Contadores de la Diputación y Jefatu-
O ta de la Seccien de Cuentas, expresando

si estuvieren vacantes algunos de catos

targns la fecha y causa que lo originó.
D ios gearde a V. S. muchos años. Ma-

drid, 20 de Abril de 1918.—El Director
general, José Rosado.

Señor Gebernador civil de 	 (Se ex-
ceptúan lee de las provincias Vascangre.
das y Navarra),

( c Geceta, 24 Abril 1918.)
e--
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cid* personalmente per los que tengan los

título" sarreapoddieetes, ele qnt pueda

delegarse dicho ejercido en Mea persona

que carmen del expresada . titulo.

De Real' erden lo digo á Y. S. para

su conocimeeeto y chotee consiguientes.

Dios guarde V. S. mudaos- 4113. Madrid

8 de Abril de 1918.

GARCIA PRIETO.

Segar Gobernador civii de la provincia
de 

(•erecteta» 8 Abri l len

Agencia Ejecu
DE LA ZONA DE MEGO

Núm. 1.488
CONTRIBUCION URBANA

Villa de Carcaboey

Don Narcims Caracuel Galiateo, Agente
Ejcutivo por Contritención terr toda l
en esta zona de Priege.

Hago saber: que en el exeerliente que

por esta Agencia se signe contra Adria-

na Moyano Briones y su hija Merecerla

Merino Legue, por débitos de contribra-

cien urbana de varios anos, con fecha de

hoy ha recaido la sigeiente

Providencia:— «Vida la precedente

anotación de embargo, y ele ello resalta,

que l a anda propiedad de la mitad de la

casa embargada en este expediente, co-

rresponde el dandeio de la misma ä Te-

rsas Lusane baque Linares, á quien le re-

salta inscripta en el Re-giste» de !a Pro-

piedad al torno 78 folio 14 vuelto; y se-

gen detrae adquiridos per esta Agencia,

e/ onefrecto de la otra media ea de An-

tonio Reyes Rodríguez: Netififiquese esta

providencia I los interesados para que en

el término de tercero día aatistagaza lo

que le cerresponde de contribución nr•

baca impteeeta a la casa embargada

Lo que notifico en la ferias preceptaa.

da en el articule 142 ,ie la Instrucción

procedimientos vigente.

Carcebuey 28 de Abril de 1918.—E1
Agente Ejecntivo, Narcien Caraceei,
lInalearmaamme	

de 20 eirrlrebrere de 1808, ele gante todo

el mes de Mayo próximo venidero', se ad-

anittran en el negociado respective de la

Secretad?, efe este Ayuntamiento, late re-
laciel es joredee de 1 e alteraciones habi-

das era la ricteree- de ente termine,. al ob.

jets' de que pueelon formarse lias aptiadia

ces de rtatnea y urbana que bes- de ser..
vir de bese g los repertimieettee del veni..

dero ele de 1919
Las expreeadaa relatione, comprende-

rle una sola finca, no odmiiiéedose Reme-

Ras que no se presenten acorripaitadas

del título de propiedad y documento que

acredite haberse satisfecho loa dereehor

reales.
Ea las relaciones respectivas Á incas,

rústicas se harán cenatar los lineros y

persona f. cuyo cumbre figuren en el Ca,

teatro, el objeto du la coba cumplen*

ideetificación,consign5eadose ä ser posible,.

el número que tenga la firma en dicho

deaumento.

Castro del Río 26 de Abril de 1918.

—Miguel Piavedane.

PEÑARROYA —Difiera 1899

Extracto de los acuerdes tomados por
este Ayuntamiento durante el primer
trimestre de 1918.

Mes de Enero

Sesión inaegural del alfa t

Presidencia del Alcalde d,iiiur Sairchu

Modem.

$e reunieron en sestós rebanan para

celebrar la saión inunde,' y abierta la

misma se dió lectura por el Secretario

leo articulte 52 y 53 de la ley M'e! , icipal

y la lista de lo reiteren Cencrjales ea

ejercicio proctieutos de le parefienna

elección y de los proclamados en No-

viembre último, con derechÂ á tomar pa-

aciden cuyas credencieles han sido pre-

sentadas en Secretaría cae expreeión de

los votes, habiendo acreditado a cantidad

du elegible según R O. de 30 de Agosto

de 1895
Inmediatamente ei e nor Alcalde invitó
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BULlitTIN OFICIAL DE LA Pria-VINCIA 	 CODO

hcolén pr y incial de dsitos
DE CORDOBA

Circalar naden. 1 474

Por el adiar Agente genei al Ejecutivo I

da los Pósitoa de esta provincia ha dicha 5.

nombrado *gente aexiliar del Pósito La

Carlota, don Harem/segado

ciso.

Le que se hace pfib l icia por medio de

este periódico Acial en cumplimiento de
cuanto dispense et art. 12 ele la vigente
Instreceiets de apremios.

Córdoba 27 de Abril de 1918.—El Jefe
de la Sección, César Ortiz.

.,..e....*Icaonnaaem,....apoecJaPeNar.e.-co—o•A

4e 8 de Suero de 1895, eata Dirección MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
dienerat ha aedelarlo el día 18 del próxi-

lino mes de M4yo, á las once de lo eastlia•
	 REAL ORDEN

.sta, pera la adjedicación En pablica eu- 	El Subiespector de O iontolcgia de Ma-

"basta de iss obras del trozo 1.° •eccidn drid solicite de este Ministerio, con el fin

de la carretera de Lucena t Ecijii por de perseguir el intrusismo, que se dicte

'Puente Gramil, proviecia de Córdoba, cu- ama dispoeición declarando que el ejerci-

yo prescapeeeto de centrata es de pesetas cio de las profesiones sanitarias no puede

118,147 09. 	 realizarse por deltgacit5o, y que la prac-

La aubeata se ce;ebearft en los tirmi- tica de actos concernientes las releyese

nos prevenido' por la Idstruccien de 11 han de efectuarse persunalmente por quien

de Septiembre de 1886, en Madrid, ante esté autorizado para ello con an título co-

la Dirección graerar de Obra" peblicar, rrespondiente, y adema, Ti Ii legisla-

aituada en el Ministerio de Fomento, ha-  cien vigente no reconoeen ningún título

Ilindose de manifieste, pera conecimien• de Mecánico Dentista, siendo sielo los

te del ptblico, el presupuesto, condicio-  que estatal en pesesien del de Cirujano

eres y planos correspondientes ea dicho Dentista 6 de Odontólogo loa que pueden

Ministerio y en et Gobierno civil de la confeccionar y colocar los aparatos

previecia de Córdoba. . 	 prótesis.

Se admitir :in proposiciones en el Ne- Expenese por el solicitante que oce-

gociado cerreapondiente del Ministerio rre en varias capitales donde ejercen ja-

de Firmante, ea las horas hábiles de e fi- ' treses amparados por a i gán Prectic-eate

cisa, dreede el dia de la fecha hasta las 6 Licenciado en Medicina, que aparece

trece del día 13 de Mayo p eximo, y en 1 dnedo del Gabinete donde laß operacie-

hades les Goeiernos civiles de Ir Penin- ame 2e realizan, impidiendo de elite fan.

sela, en los misancee di g a y harem 	 ala el castiga de la intrusien.

Las proposiciones se presentarán en Adeeds, hay a l gunos Intrusos que ea

pliegoe cerrados, en papel sellado de la maestras y tarjetee se enuncian cen la

clase undicidia, arreglandoee al adjunto denominacien de Me'. Dentista, que el

modele, y la cantiel d que ha de coneig- pelanco interereta como Medico D-ntia-

darse préviameete como girantia para ta, y que dicen se dedicun b confección

tomar parte en 'la aulaaata sera de 5.950 de apremios de p.eteain dentaria, siendo

peset s en 	 at4ilco en efectos de la dificil, por tante también, de ser parse.

Deud a pública al tipo que les estg asigna- guidos, según la interpretación que se ha

do per las ieepectivas disposiciones vi- 	 dedo en a guries caeos al ejercicio de esta

genet; debiendo acornpadarse á cada tdrefeai6n.

pliego el documenet qua acredite haber 	 i.s induelabie que ia Odentolegia, Cana()

tea izado el deposito del modo que pro . 	las : effe e t profesiones sanitarias,lieva con-

viene la referide Listrucción. 	 sigo el que nelo quien posea el titulo co-

Ee el c: so de que resulten des 6 más rrespondiente podrá ejercerla, en dabien-

proposiciones iguales, se precederá en el do ser permitido que al amparo de ese

acto A un sorteo entre las mitimas 	 • titulo aciden otras persono no 4202.1 .8e-

M dril 20 de Abel de 1918.—El Di- teatro, con grave riego de la salud pa-

ladea.
Animismo, los tnieoi autorizades para

In confección de aparatos de pratecis son

les Cirujanos Dentistas y los Oetratelo-

goa, au siendo otra la misión de los que

ee llaman iudebie g inenta 'mecanices cien -

tiritas más que la de auxiliar ä loa &don-

tólegos en la parte material de la confec-

ción de ion aparatos por catos Profesores

dispii,atsb. Por otra parte, ne existiendo

ningtin titulo de Mecanice Dentista, y te-

Menee en cuenta lo que preceptea et ma

-tice:ea 67 de la Instrucción general de Sa-

nidad y deanes disposiciones cencordan-

tea aplicables, no debe toleraren per les

Subdelegados de Medicina y Sebinspec-

toreo provinciales de Odontología la os-

tentación de tal adjetivo, que puede in-

ducir á confusión, puesto que so amente

les Odontólogos 6 Cirujanos Deleitas es-

tán facultades para confeccienar y colo-

car aparatos,

Per lo expuesto,

de

rector general, L. Baceta.

Modelo de preposición

Dou N. N vecino ele 	  , según

cédula persona; núm. 	  enterado

del anuncie publicado can fecha 20 de

Abri. y de las condiciones y req

que I Xga ,.. pare la adjudicación en pe .

blica aubeeta de las °bree del trozo 1. 0

sección 2 • de la carretera de Lucena

Ecijr. por Puente Genil, provincia de

Córdoba, se compromete 4 tornar á se

cargo la ejecución de las mismaa con es-

tricta vejación á los expresado requisitos

y condiciones, pur la cantidad de (1)....

(1) (Aquí la propoalciten que se hega,

admitiendo 6 s'ajotando, lisa y llana-

mente, el tipo Nade; pero advirtiendo

que sed deseched4 toda proposición en

que no me exprese determinadamente la

cantidad, en peseta y céntimos, escrita

en letra, por le que se compromete el
proponente á la ejecución de las obras,
ad como toda aquella en que se atada

alguna dármela).

(Feche y Arme del proponente)

eleposItaudo sobre

de su mando y

que tomaran manee

la mesa las insignias

cedió la preabiancia inte-

rina al concejal non Celestino Fv7vilicle2

Garcia, que resul 	 Clea tafir e número

de votos.

Seguidamente por orden del editor pro

tridente iuterino dun Celestina; Fernindez

Garcia, procedió el ir f rescripto Someta-

tic ä la lectura de los artíaulos 53, 54,66

y 56, párrafo 1.° de dicha ley Orgánica

El presidente inter no manifeeló gas

se iba á proceder d la elección de Alcal.

de presidente en la 'orrna que dispone al

articule 64 snapendiend 4 por cinco azi.

mutuo la Sesión, para que los sactoi

Concejales se parieran de acuerdo en la

designación de oandielatoa.

Reanudada la :miden se procedió á 61

elección reenitando que don Juan Ped

Moheciere) Gómez obtuvo seis vetee y d"

Gabriel Mellado Martínez otros e ig e Pr°'

los

AYUNTAMIENTOS

CASTRO DEL RI0.—N6,. 1.485
feon Miguel Povedano y Romero, Alcal-

	

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 	 de constitucional de esta villa.

	

esterar que la Profesión de Oeontelogo 	 Hago saber: que para que tenga cuna-
de Cirujano Dentista debe ser sólo ejer- I plinaiento lo que dispone el Real decreto
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1 laedano Goznes, Nicasio Sanchez 	 Se acordó rectificar el noralanteniente
dano y Juan Castilla. 	 de D-positario de los retados municipales

A prepuesta del Conseja! aeftor San- a favor de dun Aatotaiu Ruiz Hidalgo.
clatz López se acordé so proceda la for- Aceptando esta Corporación la lanza del

' machón de la Nata de aquellos pobres que expresado Depositario que hace el vecino

; se encuentran con derecho la beelefl- de ésta &ni Francisco M hedano M a due-
1 cencia municipal. 	 ido, el que garantiza al :tenor Ruiz Hi-1 	 11 	 Se procedió con arreglo á0lo que dls. dalgo.

pone el art. 60 de la vigente ley Munid- 	 Se acordó dejar ceaante del cargo de
pal, eS fijar las comialonea permanentes, ; Depositario de erde Aventamiento si done
quedando constituida en la;aigniente form José Jurado Genzalez y nombrar en au
ma:

1
Cossiisitin de Hacienda

Preeldente, don Gregorio Rodríguez
Solle.

Vocal, don Ifonsa Gomas Medina
Voca l , den Vicente Ssnchaz Lora.

Corniadder de Gobernación

Presidente, dan Celeatino Fernendez
Gercis.

Vocal, don Feeiciauo Barrera Mohe-
alano,

oca l , don Gabriel Mellado Matines,

Cersairidn ola Fomente y Cementerio

Presidente, don Francisco Sartchez Mu- 	 Comprende las calles Morillo, Liana

-
;

lagar ä don joeé Fernandez Luna.
Se ,rrocedió ä la deaignaci6n de aec,

clones para ei nombramiento de la junta

municipal, quedando dividido este térmi-
no en dos distritos y cuatro eecciones en
la siguiente forme:

Danta° primero.—Sección primera

Comprende las canea Cañadas, Mi ¡pi-
nas, lerbasiria, Colón, Séneca, Hidalgo,
Penes, Feria, Almanzor, reraiso, Calde-

rón, Lopez Infante, Cevadongs, Lepanto
y Montera. -

sección a ,gemida

sesión se tralga d la vista el acuerde que
3 el Ayuntamiento anterior haya tomado

sobre la rintonada de !a calle Labrado-

ciase de Rinitis en cita villa, 	 ; res, perteneciente á I* vla pdblica y qee

que se interesa ae abra una información

para acreditar las causas el por qué en

los dltimos meses del aja 1917 au hubo

e ledo
, ae ad-

o dele
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e
cerlibrelre ä nueva eleecidn, que dió el

piorno resultado, y en me consecuencia

el selle« Alcalde presidente interino cum-

pliendo con /o que la ley dispone preces

did al sorteo entre los dos se gares, reaul-

tando elegido Alcalde presidente de este

Ayontarn ienie don Juan Jus Mohedano

Gómert el que piteó d ocupar su puesto

enri ando las insignias a, S . ca

Acto seguido el sellar Alcalde presi-

dente den Juan José Moltedase Gómez

manifestó I la Corporación que en cuna-

plinden to d le que la ley Municipal dis-

pone se iba ä proceder la elecci6n del

primer teniente Alcaide, segando tenien-

te alcalde, reglior síndico y regidor in-

serventor. Y practicada la (Ternilla con

lis mismas formalidades qne para el car-

go de Alcalde presilente, quedó cenit!.

leído el Ayuntamiento sin protesta ni

reciareacidn alguna en is siguiente forma:

Alcaide presidente, don Juan José

Medano Gomez.

Primer teniente Alcalde, don Gregorio

Rodriguez Solía,
Seguedo ideas, don Celestino Fernan-

dez García.
Regidor síndico, don Gabriel Mellado

Martilles.
Regidor interveuter, den Alfonso Go-

alee Medina,

D. V,cente Franciaro Stachen Lopez

Andrés Rudriguez Parejo

Fraacieco Sanclaez Veloz

Staseón Gonzalez Tureem

Feliciano Barren Meheelano

Enrique Mobe-lane Rueda
Jeaquta Herrille Infante

Qae se dé cuenta al lema°. Sr. Gober•

atea« de ceta provincia de /a constitu-

dan de: nuevo Ayuakarniento.

Sesión del die 5

Presidencia 4el Alcalde sedor Mehe•
dame Gurnez.

Abierta la eesi6ci se did lecture de la
a nterior que LA aprebadi.

Sa leyeron tos aBrielinee oficiales»

circulares y se tomaron ion aeuerdoa í.
guiente4:

Se aprobó la lista de ceinpromiserlos

pera Senadores, y que pasado el plazo
de expesicidn pdelico, me dé cuate d
la Corporación de su reanitedo

Darla cuenta de un oficia dirigido ä es-
te AlcalCia por la maestra nacional de le
eli dida de aiäai en el que manifiesta sa -

rece de local pera la clase de nifias, se
icerd6 autorizer l seeor Alcalde para
xidc gestiune 4 ta mayor brevedad posi -

rin sitiu adecuado y que rentas coedl-
cine s pere que le Profesora pueda dar
claee lee niiaa yrio continúe por más
tielleen cerrarla la eecueia por falta de
local

Y 6e 6 cord6 aprobar los nombramied-
toz hechue á favor ele José de la Torre

Garrido, Aeteaie Ruiz Hidege, Andrés

de la Torre Otero y A atonto Soriano
film-quino y las cesantial expedidas por

; esta Alcaldía é Juan Lozano Torre, An-
das Tapia Herrara, Francisco José Mo-

I
A propueste del Concejal sefier Rodel.

guez Pareja, se acorJó que en ¡os tepe-!

dientes de quin an de los mozos que ale-
i
i, gafen caadvaiera exeepción de las coco<

prendidas en el articule 89 de la vigente
ley de Recietamieato y Reemplezo del

Ejérciee, ne le faisiiiten cuantos riatea zeini
precisos pera acreditar la pobreza de Les

i
mismos, nie que por ellos se les interese

1 cantidad a lguna no colo £ los del remm.
t punzo actual, si no aquella:. que tienen que

ser revisadas sus excepciones.
Temblón se eeerdó que en in próxima

1

 ha sido cogida por el vecinory Alcalde

de aquella fecha den Fran-iscu Stock«

Mohos.
Sesión del ella 19

Na se pude llevar ti ef •cto por falta de

nlimero de Concejales para tomar acuer-

de y se diapaso dilema citados para que

concurrieran ä la supletoria toa Conceja-

les que han faltado den F,aneisce Sin-

ches Malee, don Sicineen &medies Jura-
de, don Felicieno Barrefr, Mebedeno, den

Joaquín Barrillo Infante, don Gabriel Me-

llado Martínez y don Enriq ;e Mehenano

Rueda y que se les imponga ä eotoa la

multa y por segunda vrz de 2 pesetas 1

cada uno, con arreglo a le que determina

el artículo 98 de la ley Municipal y que

per el seCor .Aecalde se de cuenta al se-

llar Gobarnedor, de Inn caos a el por qué

no se ha tomada acePrdo 'aspecto ä la
Circular núm. 147 ineer t e en el Bourm

OVICUL del día 11 de !ole e rrientes.

elupletoria del día 21 ä la ordinaria del
día 19

Presidencia del Alcaid e r • fier Moheda-
no Gómez,

Se elite lectura de la anterior que fed

aprobad', leyänderie tre «B det res oficia-

les» y circulares, recital los durante lo se-

mana.
3,3 dile lectura del teiegrenn del Sr. Go-

bernerler civil de este piad, fleje, fecha 14
y Boom»; det 11, prncerl iéridove por esta
Corporación d In te a de loa artícnios su-
jetos 1 la ley de Sobeintenciap, acomba.

dese que los precios fij de. ee esta sesión
se expongan al peta g ico y q le empiecen

regir dende el día de mallan* y que se
remita certificación de elite particular al

expresado Sr. G hernasior t -ivi!. -
Se procedi6 d formar ena comisión para

que practique los aferos de existencias
que remiten en esta vi » cayendo los

1
 nombramientos en .os re gelente 5 - ares

neme comerciantes don fer ahezas Ama-
ro, don Juan Barquero Q iritana y den
Gabriel Mellado M 4 r z, eorne Conceja•
les den Gregorio Red-iguez Sohn, den
Celestino Fernfedez G . Cia y ci-ea Vi-
cente Francisco Sinch:z LAp za Que esta
comisión preceda inineei :t. 'ente é lle-
var efecto los trabajos de Alares y den
cuenta de sus ref tallados ä ni* Corporal-
cids.

Sesión ordinaria 4 , 1 26
Ne se pudo celebrar por fa ta de ml.

mero de Concejelea para toeurr acuerdo,
acordando re citen para la sueieterin del
día 28

(Concluirá),

Audiencia pro yi cial de Mona

Núm. 1.467

Lista de loa sedierea Jurados del parti-
do judicial de Pezelalanco que han de

comparecer ante esta Audiencia les días
dende ei 1 al 8 , de Julio prdiximo, ä las
trece, para conocer de las Cansas Ilegnidli

Centra José Torii Molina, por asesinato;

Que se celebre arta sesión los sábados n

de cada 'enrama y que 64I.at tendrá lugar

ä las echo ele ia noche del expresado si-

bario.

dríguez Selle que aierepre gre sea preciso )

se celebre ene urden extraordinaria y

ésta tendrá lugar loa Olié!COita de ceda

amena,

Seai6n extraordinaria del día 9

Na ae llevó á efecto por da.ta de r:fi

mero de Concejales para temar acuerdo.

Seeidn del die 12 1

No se lleva 4 efecto por falta de ritmo- -

ro de Concejales y se acordó se cite la

aup!eloria del día 14.

Supletoria del día 14

Presidencia del Alcalde adiar Melle-

dano Gomes.

Abierta la aelli gn se dió lectura á la;s ta-

te goi que fu g tq,'‘robsda.

Se leyeron los rBoletiaes oficiales» y

circulares y se tomaron lea /siguientes

accserdos:

Imponer ä cade uno de loa Goncej»les

que han dejarle de concurrir ä este !huida

ein causa justificada la multa que la ley

Mi: , icipel .sefiela.

Confirmar el acuerdo del día 6 en el

Q,se se proceda ea vista de la proposi-

cidn hecha per el Concejal stfier Rodri-
guez Salía practicar una lepaideción de

ingresos y gastos eorreepondiente al sän
1917.

fiez. 	
Miraflores, Reaalejo, Oiavidae, M rina,

Vocal, don Joaquín Harrido Infante. 	 Argil Ales, Fragua, Espartero,Puerto, Már-?
Vorel, den Andrés Redriguez Parejo. 	 tires, Pee4a, Maravilla, Barrucero y B4a-iConaiaión da Instrucciée públice y Or-
nato

Preeidente, don loan leed ',Mobedeno
Mutioz.

Vocal, don Sinsedn Genzalez JUDade.

Vocal, don Enrique hf ohedano Rueda.

Ten:Adán se acordó en vista de la pro.
posición hecha por cal Concejal sea« Ro-

Grillarse, Cassidejas, Barbero, Mairionazio,
/ Perdón, Ah, Labradore, Be 6a y Ma-

Compreede las malee Victoria, 1.10i6e,

itavista.

ches, Estreche, B a rrionuevo, Calatrava,
Tensin, Colasenillea, Prim, Padilla Heer.

tea, Princiee, Bravo y Jo é Castillejo.
Q ie de conferseided á lo que dispone

el art. 65 se eraceda formar las listen

de ve cinas que tienen derecho ä ser vo-

cales de la Jenta, debiendo nombrarme
tr a vocales por cede sección, y con arre-

glo lo que dispone el art. 69 re haga
público por medie de edictos in desigea-
ción de secciones.

Distrito segundo. —Sección tercera

Sección cuarta

Comprende les cateis Laderas, Pedro I

1

1
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Antonio Caparra Raíz y otro, por rebo; que le fad librada por le Intendencia de 	 LUCENA.—Nd. 1.4911 	 habitante en el partido Dehesa del c

Francisco Merino Madrid, per homicidio, hz R gián, se saca 1 tercera enbesta sin Don José Egeilaz °vitae Caatil eje, Jaez gavera!, Cortijo de Porram en teclee

y Pedro Parra Mentes, per te.,tativa de sujecián e' tipo, para au venta, por t 	 de primera instancia de esta ciudad y cide de cantidad , y

vielaci6a: 	 no de veinte ellas, la unddcima parte i •

irad-
su partido. 	 Pa de dispesitiva.—Viste el calculen

Cabezas de familia 	 divisa de un censo reaervntivo de mil 	 H-go saber: que en dicho Juzgado y tes Invocado y los demás pertinentet
per la Secretante, se sigue. expediente 11 	 de aplicaceci6ii general, por unanimiaD. Anacreto Sepúlveda Lopez 	 quinientas pesetan rk capital y crin-ente

Antonio Ayala Femnandez 	 y cinco pesetaz, liares de contribucio 	 , instancia de don Merlín Ramírez Gercle, hilamos: que debemos de condenar
, 	 ere

Antonio Cubos ßj 	 bre la tres fioces eigi ntes: 	 quieta y pacifica en que estä 6 título de Morales Ruiz la suma de cincuenta peee s 	 e 
1.* Ti e rra ca l ma, c ita en el término ì ducho de una suerte de olivar, en el per- tate el interée legal de este sume, y fi.Joaquín Portal Miranda

de le vida de Encinas Reales, pedido de 3 Udo de la D hea de Castil Rubio, de este cestas del juicio eed ma loa dereddee
Toribio Diez Redriguez

Menue Sencillez Moreno	 Pozo del Pina, que lind : por el Este, con términe, con cabida de menta y des Pm-curador.r 

E les C brera Castro 	 de dad Menee ' Lopez Bmgcm; por i•eas y setenta y tres centiáreas; que Ha- 	 Así ,o pronunciamos, mandesomJ y I

Nicoles Fernendcz Pizarra 	 el Sor, con otro de Cristobal Sanchez; da al Norte Con doña Trinidad Merino meems —Siguen as firmas

Eloy Alcudia Alcudia 	 per el Oeste con otro de ;os herederos Roldán; ä Levante, Gregorio Campada 	 En el mismo día fué publicad. por

de Antonio Getierrez y per el Norte, Fernandez; al Sor, Joan de Dies Jimenez, Tribuna! que la dictd,joté Ferrendez Aparicio

Antonio Dance Mehedeno 	 con expresado plantío de don Jollín JI. / y ä Poniente, la doña Trinidad Moyano, 	 Los particulares insertos concuerda,

Sebemike Ortiz Rodriguez 	 menea; su cabida es de tres hectáreas, i libre de cargas, pierdo su valor an venta la letra con est original ä que me rent

2' Olivar par t ido de la Garben, del ' un céntimos, que edqairid por compra í dar José 13:menudee Ruiz se 7 alia CONBMtmer Torrico Feraivo

Pedro José B asco Moreno 	 mismo término; que linde: l Oriente, con dale M o rís Mates Hinojosa por dome- birlo y declamado en rebeldía, se publi

olivar de Juan de Vera Rodriguez; al Sur, ! mento privado en Rute a v inte y ocho dicha sentencia por medio de la preseaEosebio Selarn inca Fernandez

Rafae A cuide Rodriguez 	 con rafe de Eles Ramírez Cabello, y al de Cctubre de mil novecientos diem, es- para que le sirva de notificación; para

Locas Fernandez Calero
! á1. 	 Cuya tercera enbasta de dicha undéci• 	 los fines ecordados, se expide este 	 eefiala 6 dentro del término que el,

Neeneaio Muñoz Ruso reta parte indivsa de censo reservativo ' edicto. 	 fija, ä contar desde la fecha de la pub!
Juan Pedro Arroyo Fernandez que se ernberg6 come perteneciente e di- 	 Dado en Lucena ä diez y ocho de Abril 	 caci6n del anuncio en este periódico
Pedro Gercle Pedmze

	

	 oficial, con arreglo d loa artículos 118t cho exce entiaimo señor, tened lugar ein i de m1 novecientos diez y ocho.—José

	

sujeción e tipo, el cija treinta y une, de ; Eguilez.—El Secreterin, Pedro Romeme. 	
de la ley de Enjuiciamiento Crimitu l ,Supernumerariod—Cabezas de familia 	 i

Mayo próximo y hora de las once de su 	 LUCENA.--N6m. 1.492 	
386 del Código de Justicia Militar y gD. José Guzmán Sanchez de Toro
de la ley de Enjuiciamiento Militar ceJosé Montee rat Sierra

	

: mañana, en la Sa a Audiencia de este Don Juré Ruiz de Algar y Pino, Abogado 	 Marina.
Juan Jorré R min León Núm. 1.475t Juzgado de primera instancia, con ame- y Juez municipal de esta ciudad.

rRefeeI Mignez Ruiz 5

t
I g l o a lo prevenido en lcs artículee 1.506, J 	 11,go saber: que en el juicio verted in- 	 SALAZAR SILVA, Antonio; de ano

Capacidades 	
I 1.507 y 1.508 ele la ley de Enjuiciamien- : cesado en este Juzgado por doña María treinta y calaba años, alto, moreno, d

D. José Moreno Vargas 	 te civil; edvirtié done que para tomar ;! de Araceli Morales Ruiz, repreeontada regulares carnes, cuyo actual paradero a

Rafaei Moya S.nchez 	 t parte eu dicha sulseata deberan loa licita. por el Precorador don Mtnel Lopez Ga- ' ignora; compareced en término de dies
C6rdobe 25 de Abril de 1918.—Ei Se- _i1 dores corsignar prEviaenente en la mesa ! leas, contra José Bermúdez Ruiz, sobre días ente el Juzgado de instrucción de Pe

cretario, M; nuel García de la Plaza.— !- judicial 6 en el esteblecimieuto destinado ? realemacf6n de cantidad, ha temido san . ' zobianco para prentar declaracidn en cm
V,* B.e : E t Presidente, A. Anträte

	

	 I al efecto una cantidad igual por lo me- tencia, cuyo encabezamiento y parte !lis- ' la por hurto de un caballo al vecino di
; Pedroche don Pedro Cano, instruida poJUZGADOS nos ai oiez pur ciento efectivo del capital 1 positiva, dicen así:

e

i
que repreeerita la expresada participa- '1i 	

Enza bezamiento.—Sentencie, Juez se- ' dicho Juzgado; bajo apercibimiento Ti/

:

LIJdFNA —Narre 1.470 	 3i ción de eensc, sin cuyo requisito no se- l 
der Ruiz de Algar y Adjuntos den Juan - de no verificarlo le parará el perjuicio I
Jded 	 ,	 ,Don José Fgritlaz Oviedo Castillejo, Juez .' rin admitidos, y que les antecedentes de ; 	 de Viso Sereián y don José Entrada que hubiere lugar.
Pérez.—En la ciudad de Lucena ä cuatro 3de primera instancia de esta cindad y 	 la inseripción de ia misma participación 	 g

su partido. de cense en el Registro de la propiedad z Imp_r_egzei da Abril de mil novecientos diez y ocho, -i
Hago aber: que en méritos de las di- de este partido resultan de la certifica I

i visto por el Tribunal municipal cm:reptes- i
.!ligenchs que de s iguen en este Juzgado l cién del propio Registro que obra unida 7�:

	

t to de los mimares tantee expresados, el ! 	 En la imprenta de mine podad
de primera inete nejo, ieferentes al expe- . 

fi dichaa diligencies, la cual estará de ma- I presente juicio verbal civil seguido entre

litar de la Zena de Reclutamiento y Re- para les que quieran examinarla, ein 
que ) ría de Araceli Mondes Ruiz de ente ve- sivas;Ruiz, 

do ña lía. &Ce hay Poderes para clases padiente que se instruye en el Juzgado mi- uifiesto en la Sec
;.

partes
'
 el e le una como actoraeretería del que refrenda ! - 	 '

serva de Sevilde, número diez, para rein- pueda ex'girse ningún nitro documento 1 c u a 	

Fes de vida; Cargareraw
( i d d, mayor de edad, viuda y 	

! tam

dornici- 4

y,

	por el Procura. 	

Cartas de pago para Ayo'tegrar al Estado de la deuda que dejé ä c ierne titulo de prop i edad 	 g liada en la calle Santa Marta Bija, n6-g
sta fallecimiento el excelentísimo señor 	 D.do en Lucena ä veintitrés de Abril ; mero doz , re P revnteh 	 ientos y recibos de inqui ii -iGeneral de. Diviaión de la Seccidn de Re- de mil novecientos dieciocho.—Joe6 Egui. dur don Migad Lepez Geleas, y de la 1
serva, don Frsncisco Alaminos y Cha- Isz.—El Snretterio judicial, Liceaciado 1 otra como demandado José Bertddiez ; nato'
cdn, como resto de una paga de anticipo Antonio P. de Burgos.

i
'l Ruiz, mayor de edad, casado, labrador y ' Imp. «La Opini6na, Braulio Laport=1416

,

Norte y Poniente con otro de don Fria • ! tanda desde entonces en posea16n del ira- dote el perjuicio i que hubiere lugm,BertoMmé Bdarano Barrios 	 i
ciscoedeba Jituem-z. Tiene ele cabida chi- ; mueble; y siendo desconocido el doreici- 	 Dedo en Lucena X veinte y cuatro crapacidades 	 ,

D. Diego Cebadero Cejudo cuenta y dos fre*e y diez y Mete centi- 1 lin 6 actual paradero de la vendedora se- Abril de mil novecientos diez y ocho..
iamas, y 	 a górt expresa el recurrente, se ha acorde- José Ruiz.—Por mandado de su señor1Agustín Vio crue Arévrto13." Tierra calma, en citado término y

M ignel Riequez Ce bellero 	 do ä instancia de éste, se la dé coreoci• Miguel Alvarez de Sotomayor.
partido de Pozo del Pino ; (Pie linda: g miento del expediente por medio de eelic-E-l uardo Romero Leal Oriente, con oliver de doña Catalina Ji 	 i 	 Administraeloti tiü :Neta•Aguada Recadero Pedreza asenez; al Norte igual de don Julián Ji. 

tu que se publicsrä en el keezeme Om.
;

6IAL de esta provincia, á fin de que en elG.briol Ayala Rodríguez

	

¡nene z y dicnentz; al Sor tiros de don término de loe ocho días eTgoientes al de

	

	
orimina1

Cadejo:lada y emplazamiento% eu
Joed Amaya Concha José Prime Roldán, y al Poniente con t

S 	 ;

	I 	 amatoria'; la i serción, compare zcre ante eate J
Pab'e Gil Madrid 	 Juzga.

: Bajo loe apercibimientos procedentes tetierra de h rederoe de Antenio Gutie- 1 do para manifestar si tiene ato que opo-i 	 :Gaapeer Caba l lero Ayala 	 _ 	 derecho, se cita 6 emplaza por hojea
Francisco Rubio Reyes 	

rrez Tiene de cabida cuatro fanegas y i isi-r ä la inccripcidn que se interesa, bajo 	 cea 6 Tribunales respectivos ä las pa.tres celemines, 6 pean cace hectarees. Ice -
I	apercibimiento que ce no verificarlo le 	 sonsa que e continuación se expresa, ,Feuetino Moreno Marinan 	

i lenta ideas y ochenta y des centiärees. 	 = parará ei perjuicio S que haya lugar. Y 	 para que comparezcan el día que le Iii

de ba Berra' Muntero 	 de réditos, pegederes per los des ocho vecino de Rute, de treinta anos, casado, condenam a ä José Berma lez Ruiz ä
propietario, itebre acreditar la poseal6n abone ä 	 actora doña María de AracM gram Bajo Crespo 	 de Septiembre de cada e ñe, impuesto eo •

ochenta äreaa y ccheatey uta centiáreas, de en horienfas nueve pesetas ochenta y y certifico. Y en atencidn ä que el deBernardo Moreno Blanco

e
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